
 
 

 
 

Nota de prensa 

El GLP doméstico mantiene su precio. 

Tegucigalpa, 1 agosto de 2023. La Secretaría de Energía (SEN), a través de la Dirección General de 
Hidrocarburos y Biocombustibles (DGHB), comunica a todo el pueblo hondureño que, para benificiar a la 
economía de las familias hondureñas, el Gas Licuado de Petróleo (GLP) doméstico en sus 
presentaciones con capacidad de diez (10), veinte (20) y veinticinco (25) libras, mantienen su precio 

para todo el mes de agosto. 

En el Decreto Ejecutivo número 11-2022, publicado en el diario oficial La Gaceta el sábado 18 de febrero 

del 2023, la administración de la presidenta Xiomara Castro, con la finalidad de hacerle frente a la crisis 

económica y beneficiar a las familias hondureñas, decidió subsidiar el precio del GLP para cilindros de uso 

doméstico en las presentaciones con capacidad antes descrita para el año en curso. 

En el mes de julio y gracias al subsidio, se evidencia un ahorro aproximado de 13.50 lempiras por cilindro 

de 25 libras para el consumidor final. 

 

 

 

 

Secretaría de Estado en el Despacho de Energía 

Precios de los combustibles Fecha de Aplicación:

CIUDAD: TEGUCIGALPA M.D.C. CIUDAD: SAN PEDRO SULA

Lps / cilindro 25 Libras Lps / cilindro 25 Libras Lps / cilindro 25 Libras Lps / cilindro 25 Libras Lps / cilindro 25 Libras Lps / cilindro 25 Libras

FUENTE: (SEN) 

AUMENTO / REBAJA

GLP DOMÉSTICO 

(CILINDRO 25 LIBRAS).
L. 238.13 L. 238.13 L. 0.00 L. 216.99 L. 216.99 L. 0.00

COMBUSTIBLE
PRECIO VIGENTE NUEVO PRECIO AUMENTO / REBAJA PRECIO VIGENTE NUEVO PRECIO

martes, 01 de agosto de 2023

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y BIOCOMBUSTIBLES


